
 

REGISTRO GENERAL 

Finalidad 

Los datos se tratarán para: 

- La gestión del registro de entrada y salida de documentos.  

- La gestión de procedimientos administrativos.  

Legitimación y base 
jurídica del tratamiento 

Ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (art. 6.1.e) RGPD): 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Descripción de 
interesados 

Personas físicas y representantes de personas jurídicas que se dirijan a los servicios u organismos dependientes de 
Presidència de la Generalitat o que reciban comunicaciones de la misma. 

Descripción de datos 
personales tratados 

Datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, NIF/DNI, dirección, firma, firma electrónica, teléfono y correo 
electrónico. 

Destinatarios de los datos 

Se comunicarán datos: 

- Para los traslados de documentación a la administración destinataria de la solicitud o competente para su tramitación. 

- Para los traslados de documentación en los casos previstos por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. 

- A otras administraciones públicas a las que se dirija la solicitud presentada en virtud de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Plazo de conservación de 
los datos 

La información personal se conservará mientras sea legalmente responsable de su custodia. No obstante, la 
información se conservará debidamente bloqueada por los periodos adicionales necesarios para la prescripción de 
eventuales responsabilidades legales. 

 


